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SECRETARÍA MUNICIPAL 

REF.: DESIERTA LICITACIÓN PÚBLICA. 

I. Municipalidad de Cabo de Hornos; 12/09/2017. 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

El Decreto Alcaldicio N° 768, de fecha 21/12/2016, que aprueba el Presupuesto 

Municipal para el año 2017.- 
El Decreto Alcaldicio N° 567, de 
Fernández Alarcón. 
Formulario de requerimiento 

Desarrollo Comunitario. 
Ficha de Licitación N°3704-74-L117, "Servicio de banqueteria para inauguración 

ramada". 
• Resolución de Acta de Deserción, Licitación Pública N° 3704-74-L117. 

• Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, Articulo N° 9. 
Lo dispuesto en Reglamento de la Ley N°19.886, articulo 10, numeral 7, letra L. 

▪ Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido.- 

DECRETO 

1° DECLÁRESE DESIERTA 
LICITACIÓN PUBLICA N° 3704-89-L116, 

Denominada "Servicio de banqueteria para inauguración ramada", por no 

presentarse ningún oferente. 

2° AUTORICESE, a efectuar un trato directo en consideración a que por 

la proximidad de inicio del evento, no permite,,efectuar otra licitación 
pública y no se cuenta con proveedores p a efectUar una licitación 

privada, por lo cual se hace indispensable c ntar con este servicio. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 
	 ARCHÍVESE 

fecha 07/12/2016, que nombra al Sr Jaime 

N'359, de fecha 04/09/2017, Dirección 
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1. Adquisiciones y Cotizaciones; 

2. Secretaria Municipal; 
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